
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Aurelio Antonio Cuello Murua
(Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley
346,  texto  24.951,  hace  saber  que  en  el  expediente  Nº  FRO  31191/2016  la  Sra.  CASILLA
ENCARNACIÓN YOHANNY, nacida el 01/02/1984 en Manoguayabo, República Dominicana, D.N.I. Nº
95.240.786,  domiciliada  en  Pasaje.  Parker  2464  Rosario,  Provincia  de  Santa  Fe,  tramita  su
ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra
la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 04 de Septiembre de 2018. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 373010 Abr. 15

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima
Nominación de Rosario, secretaria a cargo de la dra. María Amalia Lantermo, en autos: JARA,
GRACIELA c/SURIANO, ROBERTO y Otros s/Daños y Perjuicios; CUIJ 21-02863090-2, se ha dispuesto
lo siguiente: Rosario, 10 de Mayo de 2018. Venidos los autos en el día de la fecha se agrega el
escrito  suelto  cargo  Nº  4429/18  y  se  provee:  Reanúdense  los  términos  oportunamente
suspendidos. Al escrito cargo Nº 5211 se provee: Téngase presente el nuevo domicilio denunciado,
a los fines notificatorios y de evitar futuras nulidades. Por denunciado fallecimiento del Dr. Roberto
Suriano. Acreditase en debida forma. Asimismo ofíciese al Registro de Procesos Universales que
informe sobre la existencia de declaratoria de herederos de la demandada cítese y emplácese a los
herederos de la misma a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 597, CPCC).
Notifíquese por cédula. Fdo: Dra. María Amalia Lantermo (Secretaria) — Dra. María Silvia Beduino
(Jueza). Rosario, 27 de Marzo de 2019. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 386231 Abr. 15 Abr. 17

__________________________________________

En autos: LUPARINI, JUAN c/EMBON, ENRIQUE RAÚL s/Cobro de Pesos, CUIJ 21-12613318-6, de
trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil  y Com. de la 2da.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Arichuluaga (Juez), Secretaria del autorizante, se ha dictado
lo siguiente en el juicio seguido contra Enrique Raúl Embon, D.N.I. N° 6.044.705, a saber: Rosario,
27 de Febrero de 2019;  Informándose verbalmente por  Secretaría  en este  acto  que no han
comparecido a estar a Derecho herederos del demandado fallecido, decláraselos rebeldes. Para
sorteo de Defensor de Oficio de los mismos, ofíciese oportunamente a Presidencia de Cámara Civil,
enviando el correo electrónico respectivo. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y
en la forma prescripta por el Art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo.: Dr. Arichuluaga
(Juez), Dr. Chena (Secretario). Lo que se publica y hace saber a todos los fines y efectos legales.
Dr. Chena, Secretario.

$ 33 386209 Abr. 15 Abr. 17



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Ejecución Civil de Circuito de la
2da. Nominación de Rosario, Dra. Mariana Martínez (en suplencia), Secretaría a cargo de la Dra.
María  Elvira  Longhi,  en  autos  caratulados:  SUPERINTENDENCIA  DE  RIESGOS  DEL  TRABAJO
c/MONZÓN, ABEL ANTONIO s/Ejecución Fiscal; Expte. CUIJ 21-13894613-1, en función de lo previsto
por el Art. 597 del CPCC se ha ordenado notificar a los herederos de Abel Antonio Monzón, D.N.I. N°
11.259.458, el siguiente decreto: Rosario, 08 de Noviembre de 2018. Por presentado, domiciliado
en el carácter invocado y a mérito del poder general acompañado. Por adecuada demanda. Hágase
saber al demandado que los presentes han quedado radicados por ante este Juzgado de Circuito de
Ejecución N° 2. Por entablada demanda de apremio, emplazándose al demandado a que dentro del
término de 3 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía (art. 507, 452 y
473 CPCC). Martes y viernes para notificaciones en el Juzgado. Fdo. Dra. Mariana Martínez (Juez en
suplencia). Dra. María Elvira Longhi (Secretaria).

S/C 386190 Abr. 15 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación,
se hace saber que en autos: CARRARA, RAMÓN BAUTISTA c/VIRUEGA, ANGEL JESÚS -SUC- y Otros
s/Daños y Perjuicios; (Expte. CUIJ 21-01398791-9), que por decreto de fecha 26 de Marzo de 2019,
sin perjuicio del estado de autos y a los fines de evitar futuras nulidades, se ha ordenado la
publicación de edictos en virtud de lo previsto por el Art. 597 CPCC, citando y emplazando a los
sucesores de Angel Jesús Viruega, para que comparezcan ante este Tribunal, a estar a derecho en
el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
29 de Marzo de 2019. Dra. Marianela Maulion, Secretaria. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 33 386139 Abr. 15 Abr. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Cuarta Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Silvia
Cicuto, Secretaría de la Dra. Daniela Jaime, comunica por dos días que en los autos caratulados:
LOPEZ EDUARDO JOSÉ -su patrimonio- s/Quiebra, CUIJ 21-01144611-3, la sindicatura ha presentado
el presentado informe final y proyecto de distribución de fondos el mismo será aprobado si no es
objetado dentro de los diez días asimismo, mediante auto Nº 3373 del 19.12.18, se han regulado
honorarios por su actuación desplegada en los presentes, a la sindica CPN María Gabriela Turich,
en la suma de pesos $ 80.000 y a la Dra. Adriana Margarita Barcia, - en su carácter de patrocinante
de la sindicatura; en la suma de $ 80.000. y a la Dra. María Laura Nardin, en la suma de $ 40.000
haciéndose saber que el interés moratorio a aplicar se calculara conforme la tasa activa promedio
mensual sumada que publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.. Rosario, 21 de marzo de 2019.
Fdo.: Dra. Daniela Jaime (Secretaria).

S/C 386146 Abr. 15 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a Nominación
Rosario, dentro de los autos caratulados: FIDEICOMISO JUAN JOSÉ PASO 757 s/Acuerdo Preventivo
Extrajudicial y Concurso Preventivo; CUIJ 21-02844989-2, se ha dispuesto la publicación de edictos
a los fines de hacer saber que se ha reformulado el Informe Final y Proyecto de Distribución y que
se lo ha puesto de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. María Belén
Baclini (Secretaria). Rosario, 28 de Marzo de 2019.

$ 33 386264 Abr. 15 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de
Rosario,  se hace saber que dentro de los caratulados: PORTNOY CAROLINA NOEMI s/Quiebra;
Expte. Nº 1400/2006, por decreto de fecha 26/02/2019, se ha puesto de manifiesto en la Oficina el
Informe Final y Proyecto de Distribución a los fines que por derecho hubiere lugar. Publicación sin
cargo. Secretaría, Rosario. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 386147 Abr. 15 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: GUZMAN EDUARDO RAMON s/Propia Quiebra; Expte.
Nº 876/2007, por resolución N° 810, de fecha 27/03/2019, se ha dispuesto: 1°) Concluir - previo
pago de las costas del juicio - la presente quiebra por inexistencia de acreedores. 2°) Hacer saber
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. 3°) Regular los honorarios de la Dra. Viviana
E. López Milovich en la suma de $ 49.200, de la CPN María Elena Casella en la suma de $ 73.800 y
del  Dr.  Rodolfo H.  Rodríguez Vidal  -los que serán a cargo del  poderdante-  en la suma de $
15.726,84, haciéndose saber que el interés moratorio a aplicar se calculará conforme la tasa activa
promedio mensual sumada que publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Insértese y hágase saber.
Publicación sin cargo. Rosario,

S/C 386149 Abr. 15 Abr 16

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Silvia A. Cicuto, Secretaría de la Dra. Daniela A. Jaime, hace saber que
en los  autos caratulados RECALDE,  MARCELO FABIÁN s/Propia Quiebra;  Expte.  145/16,  se ha
presentado informe final y proyecto de distribución, puesto de manifiesto por 10 días y se ha
dictado la resolución Nº 312/19 que dispone regular los honorarios de la Sindicatura CP Alicia C.
Calabrese en la suma de $ 49.000, al Dr. Sebastián Spiller en la suma de $ 30.000, y al Dr. Luciano
Carbajo en la suma de $ 21.000, según lo dispuesto por el artículo 218, 265 y 267 de la LCQ. -Dos
días- Sin cargo. Secretaría, 11/03/2019.

S/C 386148 Abr. 15 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez), Dra. Lorena Andrea
González  (Secretaria),  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  DE
GARATE, BENEDICTA ROSA, L.C. 5.833.858, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal, Rosario.

$ 45 386243 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 3 de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos los que se
consideren con derechos sobre los bienes dejados por la  causante doña Esther Coronel,  DNI
1.034.506, por el término de un día para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos:
CORONEL, ESTHER s/Sucesión; CUIJ 21-02901161-1. Secretaría. Rosario, 18 de Marzo de 2019.
Fdo.: Dra. Cossovich Secretaria

$ 45 386144 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaria de la Dra. María José Casas, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante María Lydia D’Ambrosio DNI 01.721.757 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta  días.  Autos  caratulados:  D’AMBROSIO MARIA  LYDIA  s/Declaratoria  de  Herederos;  (CUIJ
3.1-02895035-4). Dra. María José Casas. Rosario,

$ 45 386142 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Ma. Amalia Lantermo, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María Cortes Mestres y/o
María Cortes, DNI 5.822.943, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos: CORTES MESTRES, MARÍA s/Sucesorio; CUIJ Nº
21-02902233-7. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 29 de Marzo de
2019. Fdo.: Dra. Netri Prosecretaria

$ 45 386225 Abr. 15 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Maria Amalia Lantermo, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante España Gallego, DNI



3.720.889, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales  dentro  de  los  autos  GALLEGO,  ESPAÑA  s/Declaratoria  de  Herederos;  CUIJ  Nº
21-02904521-3. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 28 de Marzo de
2019. Fdo.: Dra. Netri Prosecretaria

$ 45 386223 Abr. 15 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  Eduilio  Antonio  Filippini  (D.N.I.  5.987.795),  por  un  día,  para  que  lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  FILIPPINI  EDUILIO  ANTONIO
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02908545-2). Rosario, 20 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 386156 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Ana Noemí Bartolacci (D.N.I. 3.238.864), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: BARTOLACCI, ANA NOEMI s/Sucesorio; (CUIJ
N° 21-02911804-0). Rosario, 21 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 386166 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Franco Silvano Della Rosa (D.N.I. 5.983.025), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DELLA ROSA FRANCO SILVANO
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02912225-0). Rosario, 26 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 386169 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Fabiana Natalia Capella (D.N.I.  23.242.351),  por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  CAPELLA  FABIANA  NATALIA
s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ N° 21-02911234-4). Rosario, 25 de Marzo de 2019. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.



$ 45 386169 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Atilio Orlando Pirani (D.N.I. 6.167.921) y por la causante Leonor Leoncia
Baute (L.C. 2.345.776), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados: PIRANI ATILIO ORLANDO y Otros s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02908370-0). Rosario, 22 de
Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 386170 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Gladys Nora Savoca (D.N.I. 3.619.234), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SAVOCA GLADYS NORA s/Declaratoria de
Herederos; (CUIJ N° 21-02911860-1). Rosario, 15 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 386160 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  la  causante Mirtha Gladis  Fernández (D.N.I.  3.578.744),  por  un día,  para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  FERNANDEZ,  MIRTHA GLADIS
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02910731-6). Rosario, 20 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria.

$ 45 386143 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María Cristina Audisio (D.N.I. 10.726.615), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: AUDISIO MARIA CRISTINA s/Sucesorio; (Expte.
N° 21-02907750-6). Rosario, 17 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria de la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386172 Abr. 15

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Eduardo Jorge Picabea (D.N.I. 6.075.366), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: PICABEA, EDUARDO JORGE s/Declaratoria de
Herederos; (CUIJ N° 21-02910195-4). Rosario, 13 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria de la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386171 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elba Lelia Barrios (D.N.I. 6.147.539), por un día, para que lo acrediten
dentro de los  treinta días hábiles.  Autos caratulados:  BARRIOS,  ELBA LELIA s/Declaratoria  de
Herederos; (CUIJ N° 21-02911108-9). Rosario, 18 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386168 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Angela Esther Cogno (D.N.I. 3.446.116), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: COGNO, ANGELA ESTHER s/Declaratoria de
Herederos; (CUIJ N° 21-02911164-9). Rosario, 22 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria de la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386165 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  Norberto  Chiummiento  (D.N.I.  10.246.529),  por  un  día,  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  hábiles.  Autos  caratulados:  CHIUMMIENTO,  NORBERTO
s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ N° 21-02912633-7). Rosario, 27 de Marzo de 2019. Dra. María
Verónica Lara, secretaria Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386162 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Rubén Carlos Ghiglielmonte (D.N.I. 5.957.806) y María Esther Fernández
(D.N.I.  1.105.592), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos



caratulados:  GHIGLIELMONTE,  RUBEN  CARLOS  y  Otros  s/Sucesorio;  (CUIJ  N°  21-02907337-3).
Rosario, 20 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386161 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante Pablo Eleuterio Esquivel  (D.N.I.  10.567.828),  por un día,  para que lo
acrediten dentro de los  treinta días  hábiles.  Autos caratulados:  ESQUIVEL,  PABLO ELEUTERIO
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02908381-6). Rosario, 27 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386157 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Pedro Martín Padilla (D.N.I. 5.990.948), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: MARTIN PADILLA, PEDRO s/Declaratoria de
Herederos; (CUIJ N° 21-02912407-5). Rosario, 26 de Marzo de 2019. Dra. María Verónica Lara,
secretaria Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 386164 Abr. 15

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 1° Nominación,
Distrito Judicial N° 6, de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus (Juez) -
Secretaría  a  cargo del  Dr.  Guillermo R.  Coronel  (Secretario),  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos, acreedores y legatarios de don Serrani Elio David, para que comparezcan a hacer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: SERRANI ELIO DAVID s/Sucesión Testamentaria; Expte. Nº 989/18.
Cañada de Gómez, 26 de Marzo de 2019. Fdo.: Dr. Coronel Secretario

$ 45 386206 Abr. 15



__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Jueza  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral,  2°
Nominación, Distrito Judicial N° 6, de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya (Jueza) - Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro (Secretario), se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Erminda Emilia Morelli,  para que
comparezcan a hacer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Autos: MORELLI ERMINDA EMILIA s/Declaratoria de
Herederos;  Expte.  N°  676/16.  Cañada  de  Gómez,  28  de  Marzo  de  2019.  Fdo.:  Dr.  Navarro,
Secretario

$ 45 386205 Abr. 15

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral,  2°,
Nominación, Distrito Judicial N° 6, de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya (Jueza) - Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro Secretario, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Raúl  Orlando  Gasparoni,  para  que
comparezcan a hacer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Autos: GASPARONI RAÚL ORLANDO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 847/18. Cañada de Gómez, 28 de Marzo de 2019.

$ 45 386204 Abr. 15

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de Rufino Provincia de Santa Fe, Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría Subrogante a cargo del Dr. Jorge
Espinoza, en los autos caratulados: PONZI DE ROSSI, ALICIA s/Concurso Preventivo - Expte. N°
965/18, se hace saber que mediante auto resolutorio N° 1469 de fecha 14 de Diciembre de 2018,
se abrió el concurso preventivo de Ponzi Alicia María DNI 5.457.746, CUIL 27-05457746-5, con
domicilio en calle Domingo Ferrari N° 543 de Rufino, Santa Fe. Se ha designado Síndico al C.P.N
Walter Enrique Cifre, que ha fijado domicilio en calle España N° 170 de la ciudad de Rufino y en
calle Iturraspe N° 1064 de la ciudad de Venado Tuerto. Mediante auto resolutorio N° 254 de fecha
22 de Marzo de 2019, se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten sus
solicitudes de verificación de créditos por ante la Sindicatura en el domicilio de calle España N° 170
de Rufino hasta el día 10/05/19, la Sindicatura presente el Informe Individual: el día 28/06/19, para
que presente el Informe General: el día 27/08/19. Se fija Audiencia Informaba para el día 06/02/20



a las 10 hs y, se fija como fecha de vencimiento del período de exclusividad: el día 13/02/2020;
publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Informe de Venado Tuerto, 29 de Marzo de
2019, por el término de 5 días. Dr. Jorge Espinoza, secretario.

$ 225 386260 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de Rufino Provincia de Santa Fe, Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría Subrogante, a cargo del Dr. Jorge
Espinoza, en los autos caratulados ROSSI, LEONARDO RAÚL s/Concurso Preventivo - Expte. N°
966/18 - se hace saber que mediante auto resolutorio N° 1467 de fecha 14 de Diciembre de 2018,
se abrió el concurso preventivo de Leonardo Raúl Rossi DNI 20.703.636, CUIL 20-20703636-7, con
domicilio en calle Domingo Ferrari Nº 543 de Rufino, Santa Fe. Se ha designado Síndico al C.P.N
Walter Enrique Cifre, que ha fijado domicilio en calle España N° 170 de la ciudad de Rufino y en
calle Iturraspe N° 1064 de la ciudad de Venado Tuerto. Mediante auto resolutorio N° 255 de fecha
22 de Marzo de 2019, se han fijadoras siguientes fechas: para que los acreedores presenten sus
solicitudes de verificación de créditos por ante la Sindicatura en el domicilio de calle España N° 170
de Rufino hasta el día 10/05/19; la Sindicatura presente el Informe Individual: el día 28/06/19; para
que presente al  Informe General:  el  día 27/08/19. Se fija Audiencia Informativa y para el  día
06/02/20 a las 10 hs y, se fija como fecha de vencimiento del período de exclusividad: el día
13/02/2020; publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Informe de Venado Tuerto, 29
de Marzo de 2019, por el término de 5 días. Dr. Jorge Espinoza, secretario.

$ 225 386258 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de Rufino Provincia de Santa Fe, Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría Subrogante a cargo del Dr. Jorge
Espinoza, en los autos caratulados SUC. DE RAÚL ROSSI S.H. de Alicia Maria Ponzi, Leonardo Raúl
Rossi y Fernando Darío Rossi s/Concurso Preventivo - Expte. N° 85/2018 - se hace saber que
mediante auto resolutorio N° 253 de fecha 22 de Marzo de 2019, se han fijado las siguientes
fechas: para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación de créditos por ante la
Sindicatura en el domicilio de calle España N° 170 de Rufino hasta el da 10/05/19; la Sindicatura
presente el  Informe Individual:  el  día 28/06/19, para que presente el  Informe General:  el  día
27/08/19. Se fija Audiencia Informativa para el día 06/02/20 a las 10 hs y, se fija como facha de
vencimiento del período de exclusividad: el día 13/02/2020; publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y diario El Informe, de Venado Tuerto, 29 de Marzo de 2019, por el término de 5 días. Dr.
Jorge Espinoza, secretario.

$ 225 386257 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de Rufino Provincia de Santa Fe, Dr. Luis A. Cignoli, Secretaria Subrogante a cargo del Dr. Jorge
Espinoza, en los autos caratulados ROSSI, FERNANDO DARÍO s/Concurso Preventivo - Expte. N°
964/18 - se hace saber que mediante auto resolutorio N° 1468 de fecha 14 de Diciembre de 2018,



se abrió el concurso preventivo de Fernando Dario Rossi DNI 31.905.507, CUIL 20-31905507-0, con
domicilio en calle Domingo Ferrari N° 543, de Rufino, Santa Fe. Se ha designado Síndico al C.P.N
Walter Enrique Cifre, que ha fijado domicilio en calle España N° 170 de la ciudad de Rufino y en
calle Iturraspe N° 1064 de la ciudad de Venado Tuerto. Mediante auto resolutorio N° 256 de fecha
22 de Marzo de 2019, se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten sus
solicitudes de verificación de créditos por ante la Sindicatura en el domicilio de calle España N° 170
de Rufino hasta el día 10/05/19; la Sindicatura presente el Informe Individual: el día 28/06/19; para
que presente el Informe General: el día 27/08/19. Se fija audiencia Informativa para el día 06/02/20
a las 10 hs y, se fija como fecha de vencimiento del período de exclusividad: el día 13/02/2020;
publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Informe de Venado Tuerto, 29 de Marzo de
2019, por el término de 5 días. Dr. Jorge Espinoza, secretario.

$ 225 386256 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
Octava Nominación de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Secretaria de la Dra. Luciana
Parenti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña PÉREZ MARÍA
DEL CARMEN D.N.I. 13.806.026, fallecida en Villa Cañas, el 21-01-2015, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de ley. Conste. Expte. 1702/2015). Melincué, 19 de Febrero
de 2019. Fdo.: Dra. Parenti Secretaria Subrogante

$ 45 386249 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Leandro



Carozzo, en autos caratulados: MARCHITTE JUAN CARLOS s/Sucesión; (Expte. 792/2018), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Marchitte Juan Carlos, DNI 8.375.766,
para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley. Venado Tuerto, 6 de Marzo de 2019. Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Leandro
Carozzo.

$ 45 386217 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación de Venado Tuerto a cargo de la Dra.  María Celeste Rosso,  (Juez),  Secretaría Dr.
Leandro  Carozzo,  en  los  autos  caratulados  PACCOTTI  ETHNA  ELEONORA  s/Declaratoria  de
Herederos;  (Expte.  820/2018, CUIJ  21-24438484-3),  se llama, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Ethna Eleonora Paccotti DNI 1.512.420, para que comparezcan en al
término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 6 de Marzo de 2019. Fdo.: Dr. Carozzo
Secretario

$ 45 386196 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito Nº: 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez;
Dr. Leandro Carozzo, secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores o legatarios
del Sr. Salvador Vergara DNI 6.100.382, para que dentro del término de ley comparezca a hacer
valer  sus  derechos.  Caratulados:  PEROTTI  ISABEL  -  VERGARA  SALVADOR  s/Sucesión;  Expte.
766/2017. Venado Tuerto, 26 de Marzo de 2019. Fdo.: Dr. Carozzo Secretario

$ 45 386247 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito Nº: 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez;
Dr. Leandro Carozzo, Secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores o legatarios
del Sr. Isabel Perotti LC 3.183.966, para que dentro del término de ley comparezca a hacer valer
sus derechos. Caratulados: PEROTTI ISABEL - VERGARA SALVADOR s/Sucesión; Expte. 766/2017.
Venado Tuerto, 26 de Marzo de 2019. Fdo.: Dr. Carozzo Secretario

$ 45 386246 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Rosso, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia de Santa Fe, Secretaría del Dr. Carozzo,
dentro de los autos: GALLEGO HORACIO EMILIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 334/2018,
se cita por el término de ley a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia



de Gallego Horacio Emilio LE 6.122.416, fallecido el 12.03.2018. Venado Tuerto, 19 de Febrero de
2018. Fdo.: Dr. Carozzo Secretario

$ 45 386275 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Rosso, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, Secretaria del Dr. Carozzo,
dentro de los autos: MONTEMAGIO JUAN JULIO y Otros s/Sucesorio; CUIJ 21-24612183-19, se cita
por el término de ley a todos los que se consideren con derechos a los bienes de la herencia de
María Magdalena Sampo, argentina, LC Nº 5.827.980, y de la herencia de Montemagio Juan Julio,
argentino, LE N° 6.103.028; a loa fines que acrediten su condición. Venado Tuerto, 28 de Marzo de
2019. Fdo.: Dr. Carozzo Secretario

$ 45 386274 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlini, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia de Santa Fe, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot,
dentro de los autos: CABRAL CIRILO JUAN MANUEL s/Sucesorio; CUIJ 21-24611777-9, se cita por el
término de ley a todos los que se consideren con derechos a los bienes de la herencia del Sr.
Cabral Cirilo Juan Manuel, DNI M 4.989.949, a los fines que acrediten su condición. Venado Tuerto,
27 de Marzo de 2019. Fdo.: Dra. Petraco Secretaria

$ 45 386273 Abr. 15 Abr. 23

__________________________________________


